
d) La concreción horaria y la determinación del
período de disfrute del permiso de lactancia y de la
reducción de jornada, previstos en los apartados
anteriores, corresponderá al trabajador, dentro de su
jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al
empresario con quince días de antelación la fecha en
que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y
trabajador sobre la concreción horaria y la determi-
nación de los períodos de disfrute a que se ha hecho
referencia, serán resueltas por la jurisdicción com-
petente a través del procedimiento establecido en el
artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.

3.- Reducción de la jornada por violencia de
género.

La trabajadora víctima de violencia de género
tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o
su derecho a la asistencia social integral, a la
reducción de la jornada de trabajo con disminución
proporcional del salario o a la reordenación del
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras
formas de ordenación del tiempo de trabajo que se
utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los térmi-
nos que para estos supuestos concretos se esta-
blezcan en los acuerdos entre la empresa y los
representantes de los trabajadores, o conforme al
acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada.
En su defecto, la concreción de estos derechos
corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación
las reglas establecidas en el apartado 2.d), incluidas
las relativas a la resolución de discrepancias.

4.- Excedencia por cuidado de familiares.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de
excedencia de duración no superior a tres años para
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea
por naturaleza, como por adopción, o en los supues-
tos de acogimiento, tanto permanente como
preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a
contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso,
de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a dos años, salvo
que se establezca una duración mayor por negocia-
ción colectiva, los trabajadores para atender al cui-
dado de un familiar hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad, que por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente
apartado, cuyo periodo de duración podrá
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un
derecho individual de los trabajadores, hombres o
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
de la misma empresa generasen este derecho por
el mismo sujeto causante, el empresario podrá
limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera dere-
cho a un nuevo período de excedencia, el inicio de
la misma dará fin al que, en su caso, se viniera
disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en
situación de excedencia conforme a lo establecido
en este artículo será computable a efectos de
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la
asistencia a cursos de formación profesional, a
cuya participación deberá ser convocado por el
empresario, especialmente con ocasión de su
reincorporación. Durante el primer año tendrá de-
recho a la reserva de su puesto de trabajo. Trans-
currido dicho plazo la reserva quedará referida a un
puesto de trabajo del mismo grupo profesional o
categoría equivalente.

Artículo 17.- Jubilación Obligatoria.

1. Las partes firmantes del presente convenio,
conscientes de que es necesario acometer una
política de empleo encaminada a mejorar la esta-
bilidad y la calidad del mismo, establecen la
jubilación obligatoria a los sesenta y cinco años de
edad, salvo pacto individual en contrario, de los
trabajadores que tengan cubierto el período míni-
mo legal de carencia para obtenerla y cumplan los
demás requisitos exigidos por la legislación de
Seguridad Social para tener derecho a la pensión
de jubilación en su modalidad contributiva.

2. Dicha medida se encuentra directamente
vinculada al objetivo de mejora de la estabilidad en
el empleo, cuya plasmación en el presente Conve-
nio Colectivo se encuentra en la regulación del
fomento de la contratación indefinida prevista en el
artículo 15, así como a la prolongación del plazo
máximo de duración de los contratos eventuales
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